
Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS No 622 
DE 06 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mención Servicio 
Institucional, Categoría Desarrollo Humano, a la: 

"CONGREGACIÓN DE LOS HERMANOS MARISTAS" 

En conmemoración al 200 Aniversario de su fundación, como reconocimiento a su 
incansable labor en la formación académica de niños y jóvenes, plasmado en el pleno 
desarrollo de sus capacidades intelectuales y espirituales. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad a la Ley Autonómica Municipal GAMSCS N° 018/2015 de 
Honores, Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad, se 
encomienda a la Presidenta del Concejo Municipal, Arq. Angélica Sosa de Perovic en 
representación del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, la entrega 
de la "Medalla al Mérito Municipal" acompañada de una copia autógrafa de la presente 
Ley, sea con las formalidades de estilo y rigor. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

del Municipio Autónomo de 

Santa Cruz de la Sierra, 06 de septiembre de 2017 
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Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL 
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